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SOCIO DE DEPORTES  

CAMPUS DE GANDIA 
 
 

EXENCIÓN DE TASAS EN CAMPUS DE GANDIA 

Para los miembros del Campus de Gandía no es necesaria  la condición de socio para hacer 
deporte en los programas deportivos ofertados en el Campus de Gandía, será suficiente con 
ser miembro UPV. 

 
FAMILIARES DE 1º GRADO MAYORES DE 18 AÑOS DE PAS Y PDI DE CAMPUS GANDIA 
 
CUOTA DE SOCIO 

 Anual Semestral 
Familiares de 1º grado mayores de 18 años de PAS y 
PDI*. Campus de Alcoy y Gandía 

75 45 

Externos 400 250 

 

MIEMBROS DEL CAMPUS DE GANDIA QUE HAGAN ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL 
CAMPUS DE VERA 

La condición de socio para los miembros de los campus externos únicamente será necesaria 
 en el caso que quieran realizar actividad deportiva en el Campus de Vera (Más información: 
www.upv.es/adep; apartado SOCIO DEPORTES). Para este supuesto, podrán formalizar la 
condición de socio en la intranet optando a las tasas reducidas siguientes: 

CUOTA DE SOCIO 
 Anual Semestral 

Alumno, PAS, PDI y colectivo alumni UPV. Campus de 
Alcoy y Gandía 

50 30 
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MIEMBROS DEL CAMPUS DE GANDIA QUE QUIERAN FORMAR PARTE DEL CLUB 
DEPORTIVO UPV 

A partir del próximo mes de Octubre se requerirá la condición de socio de deportes UPV 
para ser miembros del club deportivo de la UPV.  
 
CUOTA DE SOCIO CLUB DEPORTIVO 
 

 Anual Semestral 
Tasa reducida para miembros del Campus de Alcoy y 
Gandía que formen parte del Club Deportivo 

50 30 

Externos (siempre que exista cupo de plazas para 
externos en la sección seleccionada, 10% de los 
miembros de la sección) 

150 -- 

 
En el periodo de Octubre a Diciembre, se mantendrá la condición de federado por el club de la 
UPV para aquellos deportistas con licencia federativa de año natural que ya estén en posesión 
de la misma pero únicamente podrán inscribirse en competiciones con el nombre del club, no 
podrán beneficiarse de los recursos del club deportivo de la UPV y del resto de ventajas 
asignadas para la figura de socio hasta que estén dados alta como socio UPV. 
 
 


